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[411000-AR] Datos generales - Reporte Anual

Reporte Anual: Anexo N

Oferta pública restringida: No

Tipo de instrumento: Acciones,Deuda LP

Emisora extranjera: No

Mencionar si cuenta o no con aval u otra garantía, 
especificar la Razón o Denominación Social: 

Bimbo S.A. de C.V., Barcel S.A. de C.V., Bimbo Bakeries USA, Inc.

En su caso, detallar la dependencia parcial o total: No
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[412000-N] Portada reporte anual

Grupo Bimbo, S.A.B. de C.V.

Prolongación Paseo de la Reforma No. 1000, Colonia Peña Blanca Santa Fe, C.P. 01210, Ciudad 
de México. La dirección de Grupo Bimbo, S.A.B. de C.V. en Internet es www.grupobimbo.com, en 

el entendido que la información ahí contenida no es parte de este Reporte Anual.
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Serie [Eje] serie

Especificación de las características de los títulos en circulación [Sinopsis]

Clase Comunes

Serie Serie A

Tipo Ordinarias, nominativas, sin expresión de valor nominal 

Número de acciones 4,703,200,000

Bolsas donde están registrados BMV

Clave de pizarra de mercado origen BIMBO

Tipo de operación

Observaciones

Clave de cotización:
BIMBO

La mención de que los valores de la emisora se encuentran inscritos en el Registro:
Los títulos se encuentran inscritos en el Registro Nacional de Valores

Leyenda artículo 86 de la LMV:
La inscripción en el Registro Nacional de Valores no implica certificación sobre la bondad de los valores, solvencia de la emisora o sobre la exactitud 
o veracidad de la información contenida en este Reporte anual, ni convalida los actos que, en su caso, hubieren sido realizados en contravención de 
las leyes.

Leyenda Reporte Anual CUE:
Reporte anual que se presenta de acuerdo con las disposiciones de carácter general aplicables a las emisoras de valores y a otros participantes del 
mercado

Periodo que se presenta:
01/01/2019-31/12/2019

Serie [Eje] serie serie2

Características de los títulos de deuda [Sinopsis]

Serie de deuda BIMBO  16 BIMBO 17

Fecha de emisión 2016-09-14 2017-10-06

Fecha de vencimiento 2026-09-02 2027-09-24

Plazo de la emisión en años 10 AÑOS 10 AÑOS

Intereses / Rendimiento procedimiento del cálculo Interés bruto anual fijo sobre su valor nominal de 7.56% Interés bruto anual fijo sobre su valor nominal de 8.18%

Lugar, periodicidad y forma de pago de intereses / 
Redimientos periodicidad en el pago de intereses / 
rendimientos

Cada 182 días iniciando el 15 de marzo de 2017 Cada 182 días iniciando el 6 de abril de 2018.

Lugar y forma de pago de intereses o rendimientos y principal El principal y los intereses ordinarios devengados se pagarán 
el día de su vencimiento, mediante transferencia electrónica, 
en el domicilio de S.D. Indeval Institución para el Depósito de 
Valores, S.A. de C.V. o, en su caso, en las oficinas de la 
Emisora

El principal y los intereses ordinarios devengados se pagarán 
el día de su vencimiento, mediante transferencia electrónica, 
en el domicilio de S.D. Indeval Institución para el Depósito de 
Valores, S.A. de C.V. o, en su caso, en las oficinas de la 
Emisora

Subordinación de los títulos, en su caso Limitación de gravámenes / Prelación de Pagos Limitación de gravámenes / Prelación de Pagos
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Serie [Eje] serie serie2

Características de los títulos de deuda [Sinopsis]

(Pari Passu) (Pari Passu)

Amortización y amortización anticipada / vencimiento 
anticipado, en su caso

Un solo pago en la fecha de vencimiento. La Emisora tendrá 
derecho a amortizar de manera anticipada, la totalidad (pero 
no una parte) de los Certificados Bursátiles en cualquier 
fecha, antes de la Fecha de Vencimiento, tal como se 
describe en el Suplemento (Make-Whole).

Un solo pago en la fecha de vencimiento. La Emisora tendrá 
derecho a amortizar de manera anticipada, la totalidad (pero 
no una parte) de los Certificados Bursátiles en cualquier 
fecha, antes de la Fecha de Vencimiento, tal como se 
describe en el Suplemento (Make-Whole).

Garantía, en su caso Los Certificados Bursátiles serán quirografarios y contarán 
con el aval de Bimbo, S.A. de C.V., Barcel, S.A. de C.V. y 
Bimbo Bakeries USA, Inc. 

Los Certificados Bursátiles serán quirografarios y contarán 
con el aval de Bimbo, S.A. de C.V., Barcel, S.A. de C.V. y 
Bimbo Bakeries USA, Inc. 

Fiduciario, en su caso N.A. N.A.

Calificación de valores [Sinopsis]

  Fitch México S.A. de C.V. [Miembro]

    Calificación AA+ (mex) AA+ (mex)

    Significado de la calificación Las calificaciones nacionales AA indican una expectativa de 
muy bajo riesgo de incumplimiento en relación a otros 
emisores u obligaciones en el mismo país. El riesgo de 
incumplimiento inherente sólo difiere ligeramente de la de los 
más altos emisores u obligaciones calificados de país

Las calificaciones nacionales AA indican una expectativa de 
muy bajo riesgo de incumplimiento en relación a otros 
emisores u obligaciones en el mismo país. El riesgo de 
incumplimiento inherente sólo difiere ligeramente de la de los 
más altos emisores u obligaciones calificados de país

  HR Ratings de México, S.A. de C.V. [Miembro]

    Calificación

    Significado de la calificación

  Moodys de México S.A. de C.V. [Miembro]

    Calificación

    Significado de la calificación

  Standard and Poors, S.A. de C.V. [Miembro]

    Calificación mxAA+ mxAA+

    Significado de la calificación La deuda calificada mxAA+, difiere tan solo en un pequeño 
grado de las calificadas con la máxima categoría. Indica que 
la capacidad de pago del emisor para cumplir con sus 
compromisos financieros sobre la obligación es muy fuerte en 
relación con otros emisores en el mercado nacional.

La deuda calificada mxAA+, difiere tan solo en un pequeño 
grado de las calificadas con la máxima categoría. Indica que 
la capacidad de pago del emisor para cumplir con sus 
compromisos financieros sobre la obligación es muy fuerte en 
relación con otros emisores en el mercado nacional.

  Verum, Calificadora de Valores, S.A.P.I. de C.V. [Miembro]

    Calificación

    Significado de la calificación

  A.M. Best América Latina, S.A. de C.V. [Miembro]

    Calificación

    Significado de la calificación

  DBRS Ratings México,S.A. de C.V. [Miembro]

    Calificación

    Significado de la calificación

  Otro [Miembro]

    Calificación

    Significado de la calificación

    Nombre

Representante común Monex Casa de Bolsa, S.A. de C.V., Monex Grupo 
Financiero.

Monex Casa de Bolsa, S.A. de C.V., Monex Grupo 
Financiero.

Depositario S.D. Indeval Institución para el Depósito de Valores S.A. de 
C.V.

S.D. Indeval Institución para el Depósito de Valores S.A. de 
C.V.

Régimen fiscal La tasa de retención aplicable, en la fecha de este 
Suplemento, respecto de los intereses pagados conforme a 
los Certificados Bursátiles se encuentra sujeta (i) para las 
personas físicas o morales residentes en México para efectos 
fiscales, a lo previsto en los artículos 54, 134, 135 y demás 
aplicables de la Ley del Impuesto Sobre la Renta vigente, y 
(ii) para las personas físicas y morales residentes en el 
extranjero para efectos fiscales, a lo previsto en los artículos 
153, 166, 175 y demás aplicables de la Ley del Impuesto 
Sobre la Renta vigente. Los posibles adquirentes de los 
Certificados Bursátiles deberán consultar con sus asesores 
las consecuencias fiscales resultantes de su inversión en los 
Certificados Bursátiles, incluyendo la aplicación de reglas 
específicas respecto a su situación particular. El régimen 
fiscal vigente podrá modificarse a lo largo de la duración del 
Programa y a lo largo de la vigencia de la presente Emisión.

La tasa de retención aplicable, en la fecha de este 
Suplemento, respecto de los intereses pagados conforme a 
los Certificados Bursátiles se encuentra sujeta (i) para las 
personas físicas o morales residentes en México para efectos 
fiscales, a lo previsto en los artículos 54, 134, 135 y demás 
aplicables de la Ley del Impuesto Sobre la Renta vigente, y 
(ii) para las personas físicas y morales residentes en el 
extranjero para efectos fiscales, a lo previsto en los artículos 
153, 166, 175 y demás aplicables de la Ley del Impuesto 
Sobre la Renta vigente. Los posibles adquirentes de los 
Certificados Bursátiles deberán consultar con sus asesores 
las consecuencias fiscales resultantes de su inversión en los 
Certificados Bursátiles, incluyendo la aplicación de reglas 
específicas respecto a su situación particular. El régimen 
fiscal vigente podrá modificarse a lo largo de la duración del 
Programa y a lo largo de la vigencia de la presente Emisión.

Observaciones



Clave de Cotización:       BIMBO Fecha:     2019-12-31

5 de 182

Política que seguirá la emisora en la toma de decisiones relativas a cambios de 
control durante la vigencia de la emisión:
De conformidad con los términos de los certificados bursátiles, en caso de que exista un Evento de Cambio de Control, 
que significa un cambio de control que resulte en la disminución en la calificación de los certificados bursátiles, Grupo 
Bimbo tendrá la obligación de realizar una oferta para recomprar la totalidad de los certificados bursátiles a un precio de 
compra igual al 100% del valor nominal de los certificados bursátiles más los intereses ordinarios devengados y no 
pagados sobre el principal de los certificados bursátiles a la fecha de recompra.

Política que seguirá la emisora en la toma de decisiones respecto de estructuras 
corporativas:
En caso de llevar a cabo una reestructuración societaria, Grupo Bimbo divulgará al público inversionista el folleto 
informativo y demás información que se requiera conforme a las disposiciones legales aplicables. De conformidad con 
los términos de sus certificados bursátiles Grupo Bimbo no puede fusionarse ni vender “activos importantes” (según 
dicho término se define en los títulos que documentan los certificados bursátiles), salvo en ciertos supuestos.

Política que seguirá la emisora en la toma de decisiones sobre la venta o constitución 
de gravámenes sobre activos esenciales:
De conformidad con los términos de los certificados bursátiles, Grupo Bimbo no puede crear gravámenes sobre sus 
activos, salvo que se trate de “gravámenes permitidos” (según dicho término se define en los títulos que documentan 
los certificados bursátiles). En caso de que Grupo Bimbo considere constituir gravámenes sobre los activos esenciales 
para llevar a cabo sus operaciones, Grupo Bimbo obtendrá las autorizaciones corporativas necesarias y, de así 
requerirse por las disposiciones legales aplicables, lo divulgará a los inversionistas.
 


